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AGUILAR FLORES ALEXANDRA | Sor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0702126541 BEATRIZ 

AGUILAR FLORES JORGE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0702402306 PATRICIO 

A FLORES CARLA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0702637497 

AGUILAR FLORES EDINSON ALEJANDRO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0702770850   
  Nombre del causante: MARTHA BEATRIZ FLORES PACHECO 

Observaciones: 

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PASAJE 

  

7 

y 
qu 
ada < 

13 «ENnc 

LIZ 
> = 

N
a
 

y 
MOra 

PR
I N 

p 

L.
IV
OR
C 

NO
TA
RÍ
 

C
A
N
T
 

EL
 
OR
O.
 

E



-CATONCE= 
Abg. Nancy Morán de Avilez 

Notaría Primera 

Pasaje - El Oro 
Año Provincia Cantón Notaría Secuencial 

2015 07 09 001 P03046 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

QUE SE OTORGA A FAVOR DE LOS SEÑORES ALEXANDRA BEATRIZ 

AGUILAR FLORES, JORGE PATRICIO AGUILAR FLORES, CARLA MARIA 

AGUILAR FLORES Y EDINSON ALEJANDRO AGUILAR FLORES .coomoammmnman=- 

En la ciudad de Pasaje, Cantón del mismo nombre, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador; hoy día, Viernes veinte de Noviembre del año dos mil 

7 quince, ante mí Abogada NANCY MORAN DE AVILEZ, Notaria Primera del 

Cantón Pasaje, comparecen por sus propios derechos los señores 

  

ao
 

7 A 

   
SEBWo ALEXANDRA BEATRIZ AGUILAR FLORES, de estado civil casada, de 

28 z 16 ocupación comerciante; JORGE PATRICIO AGUILAR FLORES, de estado civil 

a 3 EG E divorciado, de ocupación empleado; CARLA MARIA AGUILAR FLORES, de 

2 208 estado civil casada, de ocupación comerciante; y EDINSON ALEJAND 9 

255t AGUILAR FLORES, de estado civil casado, de ocupación agricultor 
l l oa ol 

14 comparecientes Ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciud 

ez 

17 mediante ACTA se les otorgue a los exponentes la posesión efectiva de todos 3 E : a 

18 Jos bienes dejados por su madre señora MARTHA BEATRIZ FLORES Y £ E 

19 PACHECO, quien falleció de estado civil viuda, el uno de junio del dos mil S Ez 

20 quince, en la parroquia Tarqui, cantón Guayaquil, provincia de Guayas, S ¿ÉS 

21 conforme lo justifican con los documentos habilitantes que se adjuntan y se$9ó = 

22  protocolizan, por lo tanto son herederos de la causante y con derecho al 

23 porcentaje que la ley les asigne dentro de todos los bienes dejados por su 

24 madre antes citada. Dichos bienes corresponden a muebles de hogar y lo 

25 siguiente: 1) Un vehículo de placas OAI0778, marca: KIA, clase: CAMIONETA, 

26 tipo: FURGONETA, año: 2003, modelo: PREGIO 12 PASAJEROS, motor: 

27 32342188, chasis: KNHTR731237114717, color: AMARILLO; 2) Una Línea en la 

Cooperativa de Transporte Escolar e Institucional Expreso MAH-CHALL 
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EXPRESS S.A.; y, 3) Una acción de un valor de cuatro centavos de dólares de 

los Estados Unidos de América ($0.040), que tiene y posee en la compañía 

Transporte Escolar e Institucional Expreso Machala MAH-CHALL EXPRESS 

S.A., la misma que fue constituida mediante Escritura Pública otorgada en la ¡ 

Notaría Cuarta del cantón Machala con fecha veintisiete de octubre de mil | 

novecientos noventa y nueve, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Ca antón Machala, el dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y nueve; 

  

$ <PQlgión de los comparecientes, con su declaración juramentada que se adjunta, 
= Ev 

E ae suscrita Abogada Nancy Moran de Avilez, en calidad de NOTARIA 

“ERIYERA DEL CANTON PASAJE, concede la posesión efectiva de todos los 
«É   

<X 

S Elfs antes descritos y mencionados, dejados por la causante señora 
== 

> SMARTHA BEATRIZ. FLORES PACHECO a favor de los señores 

ALEXANDRA BEATRIZ AGUILAR FLORES, JORGE PATRICIO AGUILAR 

FLORES, CARLA MARIA AGUILAR FLORES Y EDINSON ALEJANDRO 

AGUILAR FLORES, en sus calidades de hijos, y en el porcentaje 

que la ley contemple, posesión efectiva que se hace en forma pro- 

indivisa y sin terceros.- 

del 

perjuicio de El señor Registrador Mercantil 

cantón Machala, Provincia de El Oro, se  dignará tomar nota 

de esta ACTA y sus documentos habilitantes que se adjuntan, en su 

registro y repertorio correspondiente. Este documento junto a sus 

habilitantes procedo a  protocolizarlos extendiendo dos coplas 

certificadas a los peticionarios. Leida que les fue a los 

comparecientes por mí laNotaria, se ratifican y firman conmigo en 
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unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto dOy e. -oooooooonoononono ion inionnln on” 
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ALEXANDRA E BEATRIZ AGUILAR FLORES” 

C.C. No.070212654=1, 

   
det 

C. No.070240230-6 
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E No.070263749-7 

  

ABG. NANCY"MORAN DEXAVILEZ 

NOTARIA PRIMERA DE PASAJE   ds/.



  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA EN 

DIECISIETE FOJAS XEROX, QUE LAS SELLO Y RUBRICO, FIRMANDO PARA CONSTANCIA EN LOS 

MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 

  

SEAN ARRE 
NOTARÍA PRIMERA DEL SS CANTÓN PASAJE E 

EL ORO - ECUADOR ve 
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ESCRITURA PÚBLICA [DE DECLARACION 

JURAMENTADA, QUE HACEN LOS SEÑORES 

ALEXANDRA BEATRIZ AGUILAR FLORES, 

JORGE PATRICIO AGUILAR FLORES, CARLA 

MARIA AGUILAR FLORES Y  EDINSON 

ALEJANDRO AGUILAR FLORES. 

CUANTIA: INDETERMINADA 
     y 
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o AA En la ciudad de Pasaje, Cantón del mismo nombre, Provincia de El Oro, 

O República del Ecuador; hoy día, Viernes veinte de Noviembre del año dos mil 

5 E quince, ante mí Abogada NANCY MORAN DE AVILEZ, Notaria Primera del 

o S a JE Cantón Pasaje, comparecen por sus propios derechos los señores | 

sn ALEXANDRA BEATRIZ AGUILAR FLORES, de estado civil casad; 4 

bb SA ocupación comerciante; JORGE PATRICIO AGUILAR FLORES, de est as pul =S 

TE 15 divorciado, de ocupación empleado; CARLA MARIA AGUILAR FLORES| 0%: 

m Je estado civil casada, de ocupación comerciante; y EDINSON ALEJAN no 

y 5 AY, AGUILAR FLORES, de estado civil casado, de ocupación agricultor. L == 

, 3 ie pS comparecientes Ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad S 

A $ $ joa Pasaje, provistos de sus cédulas, legalmente capaces para contratar a quienes 

- ES de conocerlos doy Fe, con amplia libertad bien instruidos de la naturaleza E 

Zem resultados de la presente Escritura Pública de Declaración Juramentada, para E 

22 cual me presentan la minuta que a continuación transcribo. -—— om. - : 

23 PRIMERA: Los señores ALEXANDRA BEATRIZ AGUILAR FLORES, JORGE 

24 PATRICIO AGUILAR FLORES, CARLA MARIA AGUILAR FLORES Y 

25  EDINSON ALEJANDRO AGUILAR FLORES, en forma libre y voluntaria, por 

26 medio del presente instrumento público, bajo juramento y prevenciones legales 

27 y de acuerdo a la Ley Reformatoria a la Ley Notarial , constante en el Registro 

| 28 Oficial número sesenta y cuatro (64) del ocho de noviembre de mil novecientos 
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noventa y seis, proceden a declarar: Que son hijos de la señora MARTHA    
BEATRIZ FLORES PACHECO, quien falleció de estado civil viuda, el uno de ¿5 

Ñ 2%, Cuarta del cantón Machala con fecha veintisiete de octubre de mil 
7 

4 

novecientos noventa y nueve, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Machala, el dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. 

En tal virtud los comparecientes, solicitan se les conceda la POSESION - -- 

EFECTIVA PRO-INDIVISO del bien dejado por su madre señora MARTHA 

BEATRIZ FLORES PACHECO, sin perjuicio de Derechos de Terceros de 

conformidad con lo dispuesto, al Artículo Siete, numeral Doce, que se agrega al 

Artículo Dieciocho de la Ley Notarial Reformada. Y que es todo lo que tienen 

  que decir en honor a la verdad. 

la DECLARACIÓN JURAMENTADA Hasta aquí que los señores 

comparecientes la aprueban y aceptan en todas sus partes, 

quedando elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Se adjuntan los documentos tales como certificado de defunción, 
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¡partidas de nacimiento y copias de cédulas.- Para la celebración de 

2 la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

3 previstos en la Ley Notarial, y, leida que les fue a los 

4 comparecientes por mi la Notaria, se ralifican y firman conmigo en 

5 unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo de esta 

6 Notaria, de todo cuanto dOy Te. ooooononenoonnrenonnnnnoononinnlooo- 
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continúan firmas 
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SEÑOR NOTARIO PÚBLICA PRIMERA DEL CANTON PASAJE, 

¿0ORGE PATRICIO AGUILAR FLORES, CARLA MARIA AGUILAR FLORES, EDINSON: 

ALEJANDRO AGUILAR FLORES Y ALEXANDRA BEATRIZ AGULAR FLORES ante 

uste) respetuosamente exponemos: 

ps | 

  

   

casado y casada respectivamente, mayores de edad, con domicilio en esta ciudad de 

Pasaje. 

291 Es de dar a conocer, que quien en vida fue MARTHA BEATRIZ FLORES PACHECO, es 

- Made de los comparecientes; mismos que están prestos a reconocer su firma y y 

añ presente trámite. 

A 
uu) 

    

> dz ar Que de acuerdo a las nuevas facultades concedidas a los notarios y establecidas en z Deo 

e dley' Notarial, en su última reforma publicada en el R.O. N2 64 del 08 de Noviembre des 

808 en el numeral 12 del Art. 18, reformado con el Art. 7, solicito se sirva concederme la 

iS hosesión efectiva Proindiviso de los bienes dejados por mi difunta Madre quien en vida 

fue MARTHA BEATRIZ FLORES PACHECO, sin perjuicio de terceros, bienes que consisten en //% 

los derechos que corresponde a un Vehículo Clase CAMIONETA, Tipo FURGONETA, Color ! 

AMARILLO, Chasis KNHTR731237114717, Motor 32342188, Cilindraje 2700, Marca KlA, 

Año: 2003, Modelo: PREGIO 12 PASAJEROS, Placa Anterios: OCOO222, Placa Actual: 

OAI0778. También mantenía una línea y acciones en la cooperativa de Transporte 

Escolar e Institucional MAH-CHALL EXPRESS S.A. 

4.- Notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla N2 67 de la Abg. Julia 

Teresa Ordoñez Idrovo, profesional a la que autorizamos para que en nuestra_..” 

representación presente acuerdos o escritos que sean necesarios en esta causa. 

5.- Adjunto partida de defunción, copia de mi cedulas y certificados de votaciones, al igual 

que los causantes. 

Es Justicia. 
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Firmamos con la abogada patrocinadora. 
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Factura: 002-002-000014526 

NOTARIO(A) NANCY MARIBEL MORAN GAONA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PASAJE 

EXTRACTO 

Escritura N*: 

19 DE MAYO DEL 2016, (13:36) 

No. 
Nombres/Razón social identificación Tipo intervininete 

No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identificación 

identidad 

Natural CÉDULA 0702126541 

Natural 

Natural 

Natural 

BEATRIZ 

ORES 
PATRICIO 

MARIA 

FLORES 
ALEJANDRO 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

DERECHOS 

SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

0702402306 

0702637497 

0702770850 

Provincia 

UNA UN VAL LA 
MAH-CHALL EXPRESS S.A. 

OBJETO/OBSERVACIONES: 30,040 

  s a >. 

AA 
20160709001P01454 

Persona que le Calidad representa Nacionalidad 

Persona que 
Calidad representa Nacionalidad 

NA 

ECUATORIA 

NA (A) 

NA 

ECUATORIA 
NA 

(A) 
ADJUDICATARIO 
(A) 

Parroquia 

ESCOLAR E EXPRESO 

NOTARIO(A) NANCY MARIBEL MORAN GAONA 
) 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PASAJE 

EXTRACTO 

  

  

Escritura N*: [20160709001 P01454 

  

ACTO O CONTRATO:



LLUIS LAA 

=PIECLSTRTE= 

Co MDI 0 
Factura: 002-002-000009551 20150709001P03045 

NOTARIO(A) NANCY MARIBEL MORAN GAONA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PASAJE 

EXTRACTO 

Escritura N*: 2015070900 1F03045 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACION JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (11 37) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad 

AGUILAR FLORES ALEXANDRA JPOR SUS PROPIOS oe 
BEATRIZ DERECHOS CEDULA 0702126541 

AGUILAR FLORES JORGE POR SUS PROPIOS e 
PATRICIO DERECHOS CEDULA 0702402306 

AGUILAR FLORES CARLA POR SUS PROPIOS sE 
MARIA DERECHOS CEDULA 0702637497 

Natural ECUATFORIA |] COMPARECIEN 
NA TE 

ECUATORIA COMPARECIEN 

NA TE 

ECUATORIA [COMPARECIEN 
HA TE 

AGUILARTLORES EDINSON — |[PORSUSPROPIOS |... ECUATORÍA [COMPARECIEN 
ALEJANDRO DERECHOS CEDULA 0702770850 Aja TE 

Nalusal 

Matural 

Natural 

A FAVOR DE 

- : Finas ds Documento de No. 
Persona Nombres!Razón social Tipo interviniente identidad Identificación |Nacionatidad] Calidad 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

EL ORO PASAJE PASAJE 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O - 
CONTRATO: INDETERMINADA 

    

     

  

  

y 

o y 

—= E R: 
Z => a; 

QAMERA DELS Las 
LOA Cr MANS y 

ES +, Sue. 
en al SA UN i e La = ú. o. SA > > o <= x - 

NOTARIO(A) NANCY MARIBEL MORAN LONA = a $ 

MOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PASAJE SA ASAJE Dir 
XA Re 4 z L 

[1 < - SES" 590 
. Z 

 



CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
] 19 DE MAYO DEL 2016, (13:36) 

2 
  

  OTORGADO POR 
  

Persona que le ; s s Documento de No. s s . 
Nombres/Razón social Tipo intervininete Nacionalidad Calidad representa 

identidad identificación 

AGUILAR FLORES JORGE POR SUS PROPIOS z ECUATORIA 
PATRICIO DERECHOS CÉDULA 0702402306 NA CEDENTE 

AGUILAR FLORES CARLA POR SUS PROPIOS ECUATORIA MARIA DERECHOS CÉDULA 0702637497 NA CEDENTE 

AGUILAR FLORES EDINSON — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
ALEJANDRO DERECHOS CÉDULA 0702770850 [ya 

  

  

  

CEDENTE 

  

  
A FAVOR DE 

Documento de No. 
  

Persona que 
Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

  AGUILAR FLORES ALEXANDRA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 
BEATRIZ DERECHOS CÉDULA 0702126541 NA (A)               
  

  H UBICACIÓN 
  

  

    PASAJE PASAJE 
  

  

[| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

| TT] DERECHOS QUE TIENEN Y LES CORRESPONDE A LOS CEDENTES SOBRE UNA ACCION DE 30,040 DENTRO DE LA 
| OBJETO/OBSERVACIONES: — | OMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL EXPRESO MACHALA MAH-CHALL EXPRESS S.A. 

  CUANTÍA DEL ACTO O   
  
         

   
NOTARIO(A) NANCY MARIBEL MORAN GÁDNA X 

. , PASAJE - 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASAJE -
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Año Provincia Cantón Notaría  Secuencial 

2016 07 09 001 P01454 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

PARTICION — EXTRAJUDICIAL 

QUE CELEBRAN LOS 

SEÑORES ALEXANDRA 

BEATRIZ AGUILAR FLORES, 

JORGE PATRICIO AGUILAR 

FLORES, CARLA MARIA 

AGUILAR FLORES Y EDINSON 

ALEJANDRO AGUILAR 

FLORES; Y  CESION DE 

ACCION QUE OTORGAN 

ESTOS TRES ULTIMOS A 

FAVOR DE LA SEÑORA 

ALEXANDRA BEATRIZ 

AGUILAR FLORES. 

CUANTIAS: $0.040.--- Partición. 

$100,00.- Cesión de Acción. 

En la ciudad de Pasaje, Cantón del mismo nombre, Provincia de 

El Oro, República del Ecuador; hoy día, Jueves diecinueve de 

Mayo del año dos mil dieciséis, ante mí Abogada NANCY MORAN 

DE AVILEZ, Notaria Primera del Cantón Pasaje, comparecen por 

sus propios derechos por una parte en calidad de Adjudicataria- 

Cesionaría la señora ALEXANDRA BEATRIZ AGUILAR FLORES, 

de estado civil casada, de ocupación comerciante; y, por otra parte 

como Adjudicatarios-Cedentes los señores JORGE PATRICIO 

AGUILAR FLORES, de estado civil divorciado, de ocupación 

empleado; CARLA MARIA AGUILAR FLORES, de estado civil



2 

WD 
¡
e
 

  

Abg. Nancy Morán de Avilez 

Notaria Primera 

Pasaje — El Oro 

Año Provincia Cantón Notaría  SiBcuencial 

2016 07 09 001 Pol457 
  

casada, de ocupación comerciante; y EDINSON ALEJANDRO 

AGUILAR FLORES, de estado civil casado, de ocupación 

agricultor. Los comparecientes Ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Pasaje, provistos de sus cédulas se 

presentan ante mí de lo cual doy fe, legalmente capaces para 

contratar, con amplia libertad bien instruidos de la naturaleza y 

resultados de la presente Escritura Pública, para lo cual me 

presentan la minuta que a continuación transcribo .--===-==-=======--- 

SEÑORA NOTARIA:- En el Registro de Escrituras Públicas a SUR 
2La 

      

  

cargo, sírvase incorporar una en la cual conste, una dez 

PARTICION EXTRAJUDICIAL Y CESION DE ACCION, contenida2 

en las cláusulas que a continuación se detallaN:-----==-n-------- 

PRIMERA PARTE: PARTICION EXTRAJUDICIAL Y Du 

ADJUDICACION cccoccocannnnnncnnnnannnnncnnannnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnannnnnnos En 
PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de ES 

la presente Escritura Pública, los señores ALEXANDRA BEATRIZ se 

AGUILAR FLORES, JORGE PATRICIO AGUILAR FLORES, CARLA 93 

MARIA AGUILAR FLORES Y EDINSON ALEJANDRO AGUILAR 

FLORES, por sus propios y personales derechos, a quienes en 

adelante y para efectos de este contrato, se los denominará 

simplemente los “Adjudicatarios”. Los comparecientes son capaces 

ante la Ley, para adquirir derechos y contraer obligaciones.---------- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 2.1) Manifiestan los 

comparecientes señores ALEXANDRA BEATRIZ AGUILAR 

FLORES, JORGE PATRICIO AGUILAR FLORES, CARLA MARIA 

AGUILAR FLORES Y EDINSON ALEJANDRO AGUILAR FLORES, 

que su madre quien en vida se llamó MARTHA BEATRIZ FLORES 

PACHECO, fue propietaria de una acción de un valor de CUATRO 

E
L
O
R
O
 

. 
E
C
P
A
R
D
:
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1. CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

2 ($50.040), que tenía y poseía como accionista de la Compañía 

3 Transporte Escolar e Institucional Expreso Machala MAH-CHALL 

4 EXPRESS S.A., la misma que fue constituida mediante Escritura 

s Pública otorgada en la Notaría Cuarta del cantón Machala con 

6 fecha veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y nueve, 

7 legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala, el 

g dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- 2.2) A 

9 la muerte de su señora madre MARTHA BEATRIZ FLORES 

PACHECO, le suceden en sus bienes sus hijos los señores 

LEXANDRA BEATRIZ AGUILAR FLORES, JORGE PATRICIO 

     
uRjimera del cantón Pasaje mediante Acta de fecha veinte de 

s
i
e
 

A
p
e
 

A
D
 

. 
A 
DA
S p 

N
P
 

LO
RO
. 

2,
 

fiembre del dos mil quince les concede la Posesión Efectiva Pro- 

h, 
4 

viso de los bienes dejados por el causante, sin perjuicios de V
o
l
 7 

M
E
R
 

eros; y especialmente sobre la acción que posee dentro de la 

empañía Transporte Escolar e Institucional Expreso Machala 

E
v
a
 

N
O
T
A
R
Í
A
 

PR
I 

NFE
 

19  MAH-CHALL EXPRESS S.A iroooocnnnn nro 

20  TERCERA.- DECLARACION JURAMENTADA: Los comparecientes 

21 señores ALEXANDRA BEATRIZ AGUILAR FLORES, JORGE 

22 PATRICIO AGUILAR FLORES, CARLA MARIA AGUILAR FLORES 

23 Y EDINSON ALEJANDRO AGUILAR FLORES, en forma libre y 

24 voluntaria y por sus propios derechos, DECLARAN bajo juramento 

25 y prevenciones legales, que son los únicos hijos y universales 

26 herederos de los bienes dejados por su madre señora MARTHA 

27 BEATRIZ FLORES PACHECO, por lo tanto con derechos a suceder 

128 en todos los bienes dejados por la causante antes mencionada.-----
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1  CUARTA.- PARTICION EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION: De 

conformidad con lo que establece el Artículo ciento noventa de la in
 

UI
 Ley de Compañías, manifiestan los comparecientes señores 

4 ALEXANDRA BEATRIZ AGUILAR FLORES, JORGE PATRICIO 

5 AGUILAR FLORES, CARLA MARIA AGUILAR FLORES Y 

6  EDINSON ALEJANDRO AGUILAR FLORES, que por sus propios 

7 derechos, en forma libre y voluntaria por medio del presente 

8 instrumento público, tienen a bien proceder a la partición del bien/ 

9 antes mencionado, en el sentido de que se adjudican en partes 

10 ¡iguales la totalidad de la acción que tenía y le correspondía a suz 

Il. madre señora MARTHA BEATRIZ FLORES PACHECO, como a 

12 accionista en la Compañía Transporte Escolar e Institucional 

13 Expreso Machala MAH-CHALL EXPRESS S.A ooooooonnoonrococonmmnonoo 

14  QUINTA.- CUANTIA: La cuantía de la presente Partición 2 

15 es de CUATRO CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS $ 

16 UNIDOS DE AMERICA ($0.040).-ooooooooooooooooecoocnooconnoonno- 

17 SEXTA.- ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN: Los comparecientes 

  

P
r
o
.
 

E,
 

18 enterados del contenido íntegro de la presente Partición 

19 Extrajudicial, la aprueban, la aceptan y se ratifican en cada 

20. Una de SUS Partes. orooonrrrrn no 

21. SEGUNDA PARTE: CESION DE ACCION ¿ceecccenconenccnonanommnnommnnno 

22 PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de 

23 este segundo acto, por sus propios derechos, por una parte y como 

24 “Cedentes” los señores JORGE PATRICIO AGUILAR FLORES, 

25 CARLA MARIA AGUILAR FLORES Y EDINSON ALEJANDRO 

26 AGUILAR FLORES, y, por otra parte y en calidad de “Cesionaria” 

27 la señora ALEXANDRA BEATRIZ AGUILAR FLORES. Los 

' 28 comparecientes con la capacidad civil y legal suficiente cuanto en
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1 derecho se requiere para la celebración de todo acto o contrato.---- 

2 SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 2.1) Manifiestan los señores 

3 ALEXANDRA BEATRIZ AGUILAR FLORES, JORGE PATRICIO 

4 AGUILAR FLORES, CARLA MARIA AGUILAR FLORES Y 

5 EDINSON ALEJANDRO AGUILAR FLORES, que son propietarios 

6 en partes iguales de una acción de un valor de CUATRO 

7 CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

8  ($0,040), que tienen y poseen en la Compañía Transporte Escolar 

9 e lnstitucional Expreso Machala MAH-CHALL EXPRESS S.A. y que 

4 Nes fuera adjuátcada en la PRIMERA PARTE del presente     
CESION DE ACCION: Con los antecedentes 

los comparecientes señores JORGE PATRICIO 

20 Expreso Machala MAH-CHALL EXPRESS S.A. Dejándose 

21 constancia que con la presente cesión y los derechos que le 

22 corresponde a la cesionaria se constituye en la única y exclusiva 

23 propietaria de la acción antes referida. --nrermronocanoroecornicciooon- 

24 CUARTA.- PRECIO: El precio pactado por los derechos de esta 

25 acción es por la cantidad de CIEN 00/100 DÓLARES DE LOS 

26 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$100,00), suma de dinero que 

27 declaran los cedentes tenerla recibida de manos de la cesionaria 

y en dinero efectivo de contado a pleno contento y por lo tanto sin 
y 

1
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lugar a posterior reclamo por este CONCepto ..rnrrrmmononrinnnionoo- 

QUINTA.- ACEPTACION Y RATIFICACION: Los comparecientes 

tienen a bien aceptar la presente negociación, por ser hecho en 

beneficio de sus recíprocos intereses, ratificándose en el contenido 

integro de este contrato, en especial la cesionaria señora 

ALEXANDRA BEATRIZ AGUILAR FLORES. == ooooornonnonoaooo-- 

Agregue usted señora Notaria, las demás cláusulas de rigor y estilo 

para la validez de este Instrumento PúblicO.---=======oroennoroooo=-- SS 

Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos e 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública! 

con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en 

     
todas y cada una desus partes, minuta que está firmada por la 

  

Abogada Zoila María Orellana León, con Registro Profesional 07- 

ER
A 

DE
L 

C
A
N
T
Ó
N
 

. 
El
or
na
 

2013-182 - Foro de Abogados de El Oro. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos 

y 
Mor

on 
de 

Avil
es 

A 
P
R
i
M
E
 

N
 

P
a
s
a
n
:
 

requisitos previstos en la Ley Notarial, y, leída que les 2 
= 

, l ce ES 
fue alos comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y BO 

2 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

Protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy fO..-orrononoo==n=n==-- 

   Y, 2d d) : 

ALEXANDRA BÉATRIZ AGUILAR.FLORES 

C.C. No.070212654-1 

ADJUDICATARIA-CESIONARIA 

SIGUEN FIRMAS...
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1 .. CONTINUAN FIRMAS 

    
2 

3 : A , 

: ALS 
L 

5 JORGE PATRICIO AGUILAR FLORES 

6  C.C. No.070240230-6 

7 ADJUDICATARIO-CEDENTE 

* a 

' | % DE E 

CARLA MARIA AGUILAR FLORES 

C.C. No.070263749-7 

ADJUDICATARIA-CEDENTE 

2) 
E A e ea _ í - 
2 EDINSON-ALEJAN, RO AGUILAR FLORES 

C.C. No.070277085-0 

19 ADJUDICATARIO-CEDENTE 

  
    

20 

21 A 

» A ESAS 
O SN 

23 ABG. NANCY MQURAN DE AVILEZ! E 
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24 NOTARIA PRIMERA DE PASAJE“ tisije 2 
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SE OTORGO ANTE ML Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO QUE EN 

DIECISIETE FOJAS XEROX LAS SELLO Y RUBRICO, 

FIRMANDO PARA CONSTANCIA EN LOS MISMOS 

LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. - 

0 
AO 

g.0rey Moran de Avilez 
NOTARÍA PRIMERA DEL 
CANTÓN PASAJE 

EL ORO - ECUADOR 

 



  

más República del Ecuador 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

pa Registro Civil 
: foenlificación y Cedutatión 

    

  

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

0702126541 

AGUILAR FLORES ALEXANDRA BEATRIZ 

CIUDADANO 

EL ORO/PASAJE/PASAJE 

01/01/1968 

07/04/2015 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

BACHILLERATO 

COMERCIANTE 

CASADO 

ANDRADE GARZON AGUSTIN R 

13/10/1986 

FLORES PACHECO MARTHA BEATRIZ 

AGUILAR LEUMAN 
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A e = 
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Generador por: 

Información de generación del certificacio electrónico. 

0702312208 

Número Único de Verificación (NUV): 735783 

Uso exclusivo para 

735/83 

EL ORO-PASAJE-NT 1 

EL ORO/PASAJE 

| 

1 
4 

l 
4 

| 
| 

| 
| El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 
| 

1 

1 

| 
| 

Fecha Emisión: — 19/05/2016 11 12.44 

Válido Hasta: 19/05/2016 11 1244 
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man República del Ecuador 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

MN e 
PP 

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

0702402306 

AGUILAR FLORES JORGE PATRICIO 

CIUDADANO 

EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON /MATRIZ/ 

02/07/1969 

27/11/2014 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

BACHILLERATO 

EMPLEADO 

DIVORCIADO 

21/12/2009 

FLORES PACHECO MARTHA BEATRIZ 

AGUILAR LEUMAN 

  

  

Información de generación del certificacio electrónico. 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 

Uso exclusivo para 

0702312208 

736276 

EL ORO-PASAJE-NT 1 

EL ORO/PASAJE 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

736 

p
a
 -1
 

Ti
 

Fecha Emisión: — 19/05/2016 11 19 23 

Váfido Hasta: 19/05/2016 11 19 23 

7 

lA
 
P
R
I
M
E
R
A
 

DE
L 

Codificación QR _+ 
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Date 2016 D5Ñ9 11 43 
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-SIETE- 

má República del Ecuador e ¿$ Registro Civil 
ación y Cedulación Juenlit 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

  

  

Cedula: 0702637497 

Apellidos y nombres: AGUILAR FLORES CARLA MARIA 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/PASAJE/PASAJE 

Fecha de nacimiento: 15/07/1971 

Fecha de expedición: 12/02/2016 

> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Y A ( , Sexo: FEMENINO 

i Nu 
Jue Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: CASTRO ORELLANA WILTER LUCIANO 

i Fecha de matrimonio: 02/08/1995 

Apellidos y nombres dela FLORES PACHECO MARTHA BEATRIZ PO 
madre: | : 

Apellidos y nombres del AGUILAR LEUMAN 

padre:   
  

  

“Información de generación del certificacio electrónico. 

  

  

    

  

    

: 
í 

1 

[ 

| 

E 

Generador por: 0702312208 

| Número Único de Verificación (NUV): 736335 

| Uso exclusivo para EL ORO-PASAJE-NT 1 . <X 
! = Wu 
| EL ORO/PASAJE 3 as 

i € 
| El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificación QR IS E Dn: 

Wu: 

| 3 5h: 
Fecha Emisión: — 19/05/2016 11 20:44 ES z u 

— | Válido Hasta: 19/05/2016 11:20 44 es Cc. 

| Zip 
2 7 Cc 

736335 S > Z 
= Sr A A AAA AA — 5 «du 

22 

 



  

man República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

¿OCHO 

  

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

0702770850 

AGUILAR FLORES EDINSON ALEJANDRO 

CIUDADANO 

EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON /MATRIZ/ 

31/12/1972 

08/05/2013 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

SUPERIOR 

ING. AGRONOMO 

CASADO 

TOBAR DAUL JOHANNA DEL ROCIO 

19/04/2004 

FLORES PACHECO MARTHA BEATRIZ 

AGUILAR LEUMAN 

>» 
NS
 

Y Registro Civil 
leamiticación y Cedutación 

  

  

Información de generación del certificacio electrónico. 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 

Uso exclusivo para 

  

0702312208 

736214 

  

EL ORO-PASAJE-NT 1 

EL ORO/PASAJE 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

736214 

Fecha Emisión: — 19/05/2016 11:18 27 

Válido Hasta: 19/05/2016 11:18,27 
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AGUILAR FLORES ALEXANDRA BEATRIZ     EL ORO 
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Pasaje. ILL, 

N AS Al 
A A MX A A 

Abg. Nancy Morán de Aytiléa 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASAJE 
EL ORO - ECUADOR 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

  

( s596s 

  

( 0790150392001 
  

  

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL EXPRESO MACHALA MAH-CHALL 

  

  

  

  

    

  

      

  

        

    

    

    

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  
              

  

          
  

EXPRESS S.A. 

Situación Legal: [_ actua 

| — > 7777 7 q O A TT OT o CA A — HA 

! 5 TIPO.DE MEDIDAS O. NTIFIC ON ON E [e] ! : PITAL No. IDENTIFICACION NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITA CAUTELARES 

1 0702238882 AGUILAR APOLO ULVIO GERARDO ECUADOR NACIONAL $000 N 

2 0703763441 AGUILAR CHAPAN WILSON FABRICIO ECUADOR NACIONAL g 000 N 

3 0701221251 AGUIRRE JARAMILLO NELSON ADRIANO ECUADOR NACIONAL ÓN N 
L—. me ——+ a A a 

4 1102740766 [ALVAREZ CARAGUAY SEGUNDO BALTAZAR ECUADOR NACIONAL $00 N 

5 0701947863 ANDRADE GARZON AGUSTÍN RUBEN ECUADOR NACIONAL s5p0 

6 0701709487 ARCENTALES MERINO SUCRE EDUARDO ECUADOR NACIONAL 50 
_ A AO , 

7 0700934250 ARIAS CEDILLO CARLOS ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 90% ; 
L y a E _ 

8 1801619352 ARIAS VILLALVA FERNANDO VICENTE ECUADOR NACIONAL $00 
— A j 

9 0701726846 ASTUDILLO ARIAS VICTOR OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 90% 

10 0701450249 — JAVILA FLORES MARCOS DE LAS MERCEDES, ECUADOR NACIONAL 500 AN 

11 0703122697 AYALA BENAVIDES GLADYS DEL CISNE ECUADOR NACIONAL 5990 

12 0701327322 AYALA FLORES JUAN JOSE ECUADOR NACIONAL 5900 a 
AO A - — “5-8 k: 

13 0702680067 BLACIO CASTILLO JOFFRE GUSTAVO ECUADOR NACIONAL $ 57 080 ol < 2 a 
Q E 

A O A 030 "SS O + 
14 0700212822 | CARBALLO NAVARRETE NELSON ADOLFO ECUADOR NACIONAL 50 Na E x : 
A e — A: 

15 0703615815 CARDENAS PORRAS ALDO STALIN ECUADOR NACIONAL 5 0 SÉ a Z 1 

A Mi 040 NE O C 16 0704257872 CHAMBA CHAMBA LUIS ALBERTO ECUADOR NACIONAL $0 Ica 
o e —Á — ——E ESC 

040 Ie. 17 0702305129 CHAVEZ BALLADARES GOVER MARCELO ECUADOR NACIONAL $0 S Ex 
mn mm emir du o pm D) 

18 0701909947 CORDERO GUAMAN TANIA OLGA ECUADOR NACIONAL go nia 

19 0701853053 CORRAL VEGA GERMAN HUGO ECUADOR NACIONAL g po N | 
A A e e A 

20 070401 1659 COYAGO LOJAS LUÍS XAVIER ECUADOR NACIONAL 300% N : 

21 0702375973 GRIOLLO AREVALO MARLENE DE JESUS ECUADOR NACIONAL g 90% N 

22 0701986994 CRIOLLO ORDOÑEZ ERGAR FAUSTO ECUADOR NACIONAL go N 

22 0707782590 CRUZ CARMONA CARMTHDE LOS ECUADOR NACIONAL gp N 

! | | i 
A] OTORGA 1 CES IA AO ANG LOMENIGUEL O ECUADOR NACIONAL gar MN 

l ¡ 

¿ : 1 ! 
Lo 98 OTORBT IA) ARO UER VALES A EDISON BENIGNO | FCUADOR | NACIONAL gp N ! 

i 1 : o a ¿ i 
: >6 | 0915300501 PEPA CRUZ E PIOGENES LOUARIOR NACIONAL gy ot N | 

+ . R AA ¡ ¿ i _



  

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

       

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
    

No. de Expediente: ( 38364 , ) 

No. de RUC de la Compañía: (| o7sorsose2001 ) 

Nombre de la Compañía: TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL EXPRESO MACHALA MAH-CHALL 2) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ES DE, | CAPITAL es 

27 0701592453 DELGADO AMBULUDI RAMIRO ECUADOR NACIONAL 5 o 040] A 

28 0702413584 DIAZ FERNANDEZ JHON RICHARD ECUADOR NACIONAL . $ 4000 o N o 

. 29 0703938506 o DURAN POLO DIEGO FERNANDO ECUADOR NACIONAL o $0 ON o 

30 1001223286 ESPAÑA BENAVIDES FAUSTO ECUADOR NACIONAL No 

31 0702836867 ESPINOZA CAMPOVERDE GEORGE LUIS ECUADOR NACIONAL 

32 0701001 043 FARIAS ESPINOZA MARCELINO CEBERINO ECUADOR NACIONAL 

: 33 0700455280 FLORES PACHECO MARTHA BEATRIZ ECUADOR NACIONAL 

as o 0700850563 GALLARDO ASANZA DORA CARMITA ECUADOR NACIONAL 

o 35 Í 0701209694 GONZAGA LOAIZA NELSON ARTURO ECUADOR NACIONAL 

36 0702504291 - GONZALEZ POLO CARLOS AGUSTIN ECUADOR NACIONAL 

37 0705061679 GONZALEZ POLO ZAIDA PAMELA ECUADOR NACIONAL a 

38 - 0701235590 GONZALEZ RAMON GUSTAVO ELICEO ECUADOR NACIONAL 5 900 Y <= Z 
A A E A E A ld pe 

39 0704742162 GRANDA MENDEZ DAMIAN SEGUNDO ECUADOR NACIONAL $0 o ] 330 o 
Lo —. EA : 

40 0700766207 GRIN MACIAS JAIME VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 5 eo o 

——- a. “h AA ES 
41 0702380924 GUAMAN GOMEZ VERONICA JACQUELINE ECUADOR NACIONAL $000 3 Xz o 

O a —E EG o 
42 0103052015 GUAMAN PELAEZ ELFOR RENE ECUADOR NACIONAL g 00 $ g0 

43 | 0700836018 RO O O ECUADOR NACIONAL so 

44 - 0703528901 HERRERA GUERRERO KARENT GUISELL ECUADOR NACIONAL $0 oy 

45 0702465097 — | IBAÑEZ ECHEVERRÍA ALBERTO ALFREDO ECUADOR NACIONAL g 000 o ON 

ds ai 02762273 JARAMILLO ERAS BASLER ALONSO ECUADOR nac IONAL $0 0% p o | 

o 47 . 0701504516 JARAMILLO PALADINES JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL $000 N 

48 o 0702226671 JIMENEZ GALLEGOS LUIS ALBERTO ECUADOR NACIONAL 5009 N NN 

e 49 o 0702079891 JIMENEZ HERDOIZA JULIO CESAR ECUADOR NACIONAL $ 57 180 N 

0 — A706735980 JIMENEZ MAZA VICTOR EFREN ECUADOR NACIONAL 5000 o ON o 

os o 0700510746 JIMENEZ TORRES HUGO CESAR ECUADOR. NACIONAL $ 57150 NN ON o 

Es Í 4706998281 E LASCANO FONSECA JORGE ERMEL ECUADOR NACIONAL $00 ON o 

o 53 + 0913377206 P LATA CRIOLLO CESAR GONZALO ECUADOR NACIONAL . $00 N o 

| 54 | 0703613828 | LOAYZA SARAGURO HENRY ARTURO ECUADOR NACIONAL $000 ON o 

| 55 | 0703475798 MACHUCA SERRANO sima RAINER ECUADOR NACIONAL $00 %N o 

| 56 l orozarzo00 | MACHUCA ZAMBRANO HARYE NSSON | SuADoR | NACIONAL. c o gp No | 

57 | 1 103382535 RA penado enero ROSITA AYE o ECUADOR | NACIONAL o 5000 o N : ñ          



  

No. de Expediente: 

No. de RIC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Us - 
SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

( 38364 
  

  

( 0790150392001 

  

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL EXPRESO MACHALA MAH-CHALL. 

  

  

  

  

      

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    
  

  

    

  

  

    

  

  
                      

  

EXPRESS S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA . 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ¿VERSIÓN | CAPITAL [Cad seLARES | 
A A - A AO ol 

58 0703249003 | MALDONADO ROMERO WILLAN DE JESUS ECUADOR NACIONAL go N | 
A a A 

59 0701021271 MALDONADO SALDANO GERMAN ECUADOR NACIONAL $ 90% N | 

0 0704734136 MARN ROMAN STALIN FERNANDO o ECUADOR NACIONAL go on | 

et | 0703329110 |  MATUTEAGUIRRELUISEDUARDO | ECUADOR | NACIONAL 
62 0701472276 MENA RODRIGUEZ FLAVIO ECUADOR NACIONAL o 

e o — 0703451985 UN MENDOZA TENELEMA LUIS ALBERTO ECUADOR NACIONAL 

A 0700130271 NN MONGE PLAZA JORGE ENRIQUE ECUADOR NACIONAL 

65 0704845742 MONSERRATE PAZMIÑO ANABELLE ECUADOR NACIONAL 

o 66 Ml 0701417529 MONSERRATE VALAREZO JOSE ALFREDO ECUADOR NACIONAL 

67 | 0701392342 : MORA GALVEZ LUIS ROBERTO ECUADOR NACIONAL 

58 0701195612 MORA LOAIZA NANCY MERC Y VICENTA ECUADOR NACIONAL 

69 0701129918 MORA LOAIZA ROMEL ARTEMIO ECUADOR NACIONAL 

70 0701506875 MUÑOZ ASTUDILLO HUGO TIRSO EC UADOR NACIONAL 

71 0703383598 OCHOA JARAMILLO LOURDES PAULINA ECUADOR NACIONAL. $00 N 
a A a - y _— o 

72 0702868944 OJEDA ROMERO ALFREDO ROSALINO ECUADOR NACIONAL $000 3 a la 8 

73 1101780326 ORDOÑEZ MOROCHO JULIO CESAR ECUADOR NACIONAL $ 56 580 A E 5 Z 
z + | A o ES 

74 0700416365  |ORDOÑEZ ROMERO LUCRECÍA ANTONIETA ECUADOR NACIONAL $07 a Z A E 

75 0702987217 PALADINES LLAMUCO RUBEN ALBERTO ECUADOR NACIONAL go A es o 

76 0702594532 PALADINES PRADO GEOMAR Y KARINA ECUADOR NACIONAL o $000 Ez o 
a O O — Y A 

77 0701280141 PALMA VARGAS CELSA MARÍA ECUADOR NACIONAL $ 00% SES ] 

. 78. o 0704784412 PAREDES FLORES ALFREDO ISRAEL ECUADOR NACIONAL | go No o 

79 o 0702904277 PAREDES FLORES LUIS ALFREDO ECUADOR NACIONAL $000 N UN 

80. + 0703684720 PAREDES GILER DIEGO JAVIER ECUADOR NACIONAL o g 90 o N o 

81 | 07O3865428. o PAREDES VARGAS ORLY FRANKLIN E ECUADOR NACIONAL o $000 o ON o 

2 | iooraneada | PASPUELARAGONROMELSIVAR | ECUADOR | NACIONAL | O 

sa lO orozo13681  IPAZMIÑO ARMUJOS AMABELLE JACQUELINE|.— ECUADOR | NACIONAL | 516870) No 
84 OTOSZBASO O PEREZONAE DANOmenel | ECUADOR | NACIONAL | SO yo | 

| gn | 0701710480 | PINEDA CARLOS RODRIGO | ECUADOR NACIONAL o $00 N | 

86 0700782188 | PIZARRO OYOLA HEL Y RANTE ECUADOR | NACIONA $0 04 N | 

| | - e 
| Al | 1102170949 | POMA LOZANO FRANCEL JUVENTINO: ECUADOR NACIONAL 309% N | 

| ER 0700540073 ] PROCELLJINA RITA LORENA | ECUADOR NACIONAL $0 040 N | 
- . | i . . !



No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

( 38364 

( 0790150392001 
  

  

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL EXPRESO MACHALA MAH-CHALL 

  

  

N
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EXPRESS S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

pp . - 
1 z 

No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | VERSIÓN | SAPIIBL |, AUTELARES 

89 0702751033 QUEZADA MANUEL BOLIVAR ECUADOR NACIONAL 

NS 0102065174 QUEZADA OCHOA VICTOR LUZ ECUADOR NACIONAL 

a - 0703562165 QUEZADA SANCHEZ JAIME FABIAN ECUADOR NACIONAL 

ES 0701852758 | QUICHIMBO CORONEL MARTHA LOURDES ECUADOR NACIONAL 

93 0704483049 QUUNE YAGUACHI ASTRID YADIRA ECUADOR NACIONAL 

o 94 o 0701031106 QUIROLA VILLALBA ANGEL ANTONIO ECUADOR NACIONAL 

os 0702589094 Ml RAMIREZ CUEVA EDGAR EDUARDO ECUADOR NACIONAL 

o 96 0702751413 RAMON ARMIJOS NIXON ROBERTO ECUADOR NACIONAL 

97 0704012160 RAMON LOPEZ LAD Y MARIA ECUADOR NACIONAL . 

98 o 0702221904 RAMOS AGREDA FRANKLIN WILMER ECUADOR NACIONAL $00 N 3 A 

99 0702965039 REYES LOAYZA REINALDO MANUEL ECUADOR NACIONAL $000 AS] É 
í AA _— _ 

100 0703980443 RODRIGUEZ PEREZ DIXSON GREGORIO ECUADOR NACIONAL $0 MES S A 

E 101 0702507880 ROGEL ROGEL JOSE ROBERTO ECUADOR NACIONAL $000 Si] Q ¿ 

402 0704624352 ROMERO VIÑAN MAYCOL GEOVANNY ECUADOR NACIONAL $000 o SE 2 
.. 4 

103 0702254335 RUEDA MERINO NORA DORIS ECUADOR NACIONAL $000 OS 

o 104 1900350396 SALINAS PINEDA MANUEL GUSTAVO ECUADOR SUBREGIONA 3 000% No 

105 0701907420 SANCHEZ BERMEO WILIAN RAMON ECUADOR NACIONAL $ 00% N o 

106 o 0700943616 SANCHEZ ESPINOZA ARTURO BALTAZAR ECUADOR NACIONAL 5004 ON 

o 107 0700521834 SANCHEZ PEREIRA IGNACIO DE JESUS ECUADOR NACIONAL 00m o mm o 

Ml 108 07010660 1 SARAGURO CARLOS RODRIGO ECUADOR NACIONAL $000 N 

109 A 0702052895 - SERRANO ARMIJOS VICTOR AUSBERTO ECUADOR NACIONAL g 0:04 NN N 

o 110 0800594368 TACO LEMA LUIS GUSTAVO ECUADOR NACIONAL $00 N o 

o : 1 : 0702242397 TENESACA DELGADO FRANKLIN ANTONIO ECUADOR NACIONAL 500% N 

- 112 0703015982 TINOCO RIVAS ARTURO BOLIVAR ECUADOR NACIONAL . $0 040) N 

Ml 1 3 1704940533 TOAPANTA CHANATAXI JOSE RUBEN — EGUADOR NACIONAL g 000 UN N o 

134 0703078139 TORRES HERNAN | YASMANY ECUADOR o NACIONAL o $090 N 

as 0703571000 E TUAREZ AGUIRRE BOLIVAR ANTONIO ECUADOR UN NACIONAL Poo $000] NN N - 

hi orO1aBSA6Z VACACELA GIA SEGUNDO VIGENTE | ECUADOR NACIONAL | 50 
a a e ls a ON 

| MY 1707438816 VARELA RUIZ LICIMACO GREGORIO ECUADOR NACIONAL $0 N 

me | o7oz8757A1 | VEGACHACONSAVERALBERTO | ECUADOR | NACIONAL | SO%  N 
119 | 0703102806 | VERALAROSAMIGUEL TOMAS | ECUADOR. o                     
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No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañia: 
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SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

, ( 38364 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

) 
( 0790150392001 ) 

Nombre de la Compañía: ( Ue ESCOLAR E INSTITUCIONAL EXPRESO MACHALA MAH-CHALL ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

PA TT O 7 Po TT 

| No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | versión | CAPITAL | AUTELARES 

| 120 + O7Ose8ST8T VILLA MACHUCA KLEBER ENRIQUE ECUADOR NACIONAL : $ gos N — 

121 0702496852 VILLACIS NARVAEZ WILSON ANAL ECUADOR NACIONAL $0 040 N 

e o 0702683182 E a HERALDO QUEZADA PINEDA ECUADOR A NACIONAL $00 . ON - ] 

123 0705025476 ZHINDON PORRAS MARCO DANIEL ECUADOR NACIONAL $0 040 N o 

| 124 1900326602 ZUÑIGA ORTUÑO ANGEL OSWALDO ECUADOR NACIONAL $0 040 N 7               

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa teniende 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las partici 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: * 
inscribirá la cesión y. practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionarig). w»> 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen di 3 hscripe Ó 

referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de ta matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo de A ario”. De 
expesado se infiere que. es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada 2-4 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de 

las mismas compañías de comercio. 

exactitud de los libros de la compañía" 

FECHA DE EMISIÓN: vie, 6 may 2016 12:34:00 -0500 

. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

En el libro respectivo de la     
x 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar =E z 

su autenticidad ingresando al portal web www .supercias.gob /portaldeinformación/verifica php = ao 

con el siguiente código de seguridad: Flip 

   
ABS 

50000763978



MAH-CHALL EXPRESS S.A. 
Transporte Escolar e Institucional 
Dirección: Juan Montalvo 24-15 y Gral. Manuel Serrano 

e-mail: mahchallexpressMhotmail. com 
Telf: 072935749 - Cel.: 0995100221 

  

Ofc. N* 16-049 

Machala; Mayo 24 del 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE LA PROV. DE EL ORO 

Ciudad. - 

Reciba un atento y cordial saludo en nombre y representación de la compañia de “TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL EXPRESO MACHALA MAH CHALL EXPRESS S.A” y al 

mismo tiempo le doy a conocer la aceptación por parte de la compañía a la cual represento de la señora 
ALEXANDRA BEATRIZ AGUILAR FLORES con cédula de ciudadanía número 070212654-1 de 

nacionalidad Ecuatoriana a quien le transfirieron una (1) acción numerada 5710-5710 la misma que 
perteneció a quien en vida fue señora FLORES PACHECO MARTHA BEATRIZ con cédula de 
ciudadania número 070045528-0 de nacionalidad Ecuatoriana, la misma que se encuentra inscrita en el 
libro de acciones y accionistas, la misma que fue cedida por parte del resto de los herederos, adjuntándole 

los documentos de Acta de posesión efectiva, Escritura pública de Declaración Juramentada y Escritura 
Pública de Partición Extrajudicial los mismos que son correspondientes para este trámite. 

Particular que hago conocer a usted para los fines legales pertinentes. 

A ) 

NA 
Srta. Anabelle El; yn onserrate Pazmiño 

GERENTE GENERAL 

Exp. 38364 

Machala — El Oro - Ecuador


